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6 de febrero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la jurisdicción social, (BOE n.º 245, de 11 de octubre), se cita al demandado en ig-
norado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 459/2012.

Demandante: Mariano Sánchez Clavero.

Demandado: Civesa Ingenieria, SA.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 27 de abril de 2012.

Hora: 10:10.

Expediente n.º: 505/2012.

Demandante: Clara Vanessa Prieto Prieto.

Demandado: Obraplas, SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 27 de abril de 2012.

Hora: 10:00.

Mérida, a 16 de marzo de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro por pago indebido de retribuciones en el
expediente n.º NN/2012/895. (2012081082)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena pa-
ra que sea expuesta en el tablón de edictos.
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Expediente: NN/2012/895.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio de Procedimiento de Reintegro por pago inde-
bido de retribuciones.

Interesado: Francisca Molina Méndez.

DNI: 22389979P

Último domicilio conocido: C/ Magacela, 59 — 2.º A, 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones y presentación de documentos o jus-
tificaciones en un plazo de 10 días hábiles.

La interesada podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección ubicadas
en la calle Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2 A—2.ª planta de Mérida, así como realizar las ac-
tuaciones que procedan, todo ello en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 28 de marzo de 2012. La Directora General de Función Pública, Recursos Humanos
e Inspección, VERÓNICA PUENTE ALCUBILLA.

• • •

ANUNCIO de 29 de marzo de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2012081086)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
Planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 29 de marzo de 2012. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.
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